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1. España y el Reino Unido aplicarán las leyes comerciales a los profesionales de las ciencias 
ocultas.
2. La Fundación El Arte de Vivir, de Sri Sri Ravi Shankar, presente en Iberoamérica.
3. La Justicia belga acusa de estafa a la Iglesia de la Cienciología.
4. La Iglesia católica mexicana, preocupada por la presencia de las sectas.
5. Líder de una secta chilena espera la mayoría de edad de una niña para que sea su séptima
esposa.
6. La Santa Sede pide no facilitar la copia de los archivos parroquiales a los mormones. 
7. Continúa la investigación sobre los abusos a menores en una secta de Texas. 
8. Detienen en EE.UU. al líder de una secta apocalíptica por abuso sexual de niños. 
9. El ministro de Cultura de Brasil propone un alucinógeno empleado por sectas como 
patrimonio cultural. 

1. España y el Reino Unido aplicarán las leyes comerciales a los profesionales de las ciencias 
ocultas.

FUENTE: Vicente Jara.

El experto en sectas Vicente Jara, miembro de la RIES y responsable de la web About Sects 
and Cults, ha escrito un artículo sobre la actualidad de la brujería, y que por su interés difunde 
en exclusiva este boletín.

El periodista y especialista en temas paranormales, charlatanes, ovnis, brujos, pseudo-
sanadores, pseudociencias, etc., Luís Alfonso Gámez, ha aparecido en varios medios de 
prensa (El Correo, Sur, Ideal, etc.) el pasado viernes 25 de abril, y desde su propio blog 
escéptico con la noticia que Gran Bretaña está removiendo al colectivo de los brujos y 
videntes, ya que contempla la posibilidad de dejar de lado el actual Acta de Mediums 
Fraudulentos de 1951 que contemplaba la existencia de genuinos mediums y futurólogos, y la 
entrada en vigor de la normativa europea de prácticas comerciales desleales en relación con 
sus consumidores.

Esto significará que a partir del 26 de mayo los echadores de cartas, telépatas, visionarios, 
futurólogos y demás vendedores de mancias podrán ser llevados ante los tribunales si la 
persona que ha hecho gasto de sus productos y servicios reclama fraude por no haberse 
cumplido lo que se le dijo que iba a esperar u ocurrir tras el pago de la correspondiente 
cantidad por ello, como en cualquier negocio. 

“Los psíquicos -como les gusta denominarse- británicos, dice Luís Alfonso Gámez, se 
manifestaron el viernes [18 de abril] ante el 10 de Downing Street, residencia del primer 
ministro, donde entregaron una petición firmada por 10.000 de ellos para que el Gobierno de 
Gordon Brown no revoque el Acta de Mediums Fraudulentos de 1951 en beneficio de la 
directiva europea. El colectivo, cuyo volumen de negocio supera los 50 millones de euros 
anuales, se enfrenta a tener que advertir a su clientela de que lo que hace –sea curar gente, 
hablar con los muertos o ver el futuro– es sólo un entretenimiento sin base real o, de lo 
contrario, a probar sus poderes en los tribunales para evitar multas y hasta la cárcel”. 

Esta norma también va a entrar en vigor desde el Ministerio de Sanidad y Consumo de 
España durante este año, por lo que como en cualquier relación comercial, se protege al 
consumidor ante lo que está comprando y se habrá de demostrar por parte del empresario de 
mancias o videncias que ha cumplido con su parte del contrato. Como dice la Directora 
Ejecutiva de la Asociación Escéptica contra los fenómenos Paranormales de Gran Bretaña, la 
BHA (British Humanist Association), Hanne Stinson, “la dificultad a la hora de probar que un 
médium no es genuino es probablemente una de las razones por las cuales ha habido menos 
de diez procesos en los últimos veinte años”, y aquí está como en toda ley la puerta trasera 
abierta a la futura normativa europea, ¿cómo demostrar que un vidente, sin un documento 
firmado, sin un lenguaje carente de ambigüedades, sin los siempre posibles cambios del 
destino que pudieran cambiar el futuro predicho, es un falso vidente?.



Aquí radicará la dificultad de probar la deslealtad de muchos comerciantes de lo futuro, de 
muchas prácticas mágicas, de gran parte del fenómeno de la New Age, de las sanaciones, 
las canalizaciones con los muertos, de muchas sectas que usan de estas prácticas. No 
obstante es un paso necesario para proteger a las personas de la manipulación y de los 
deseos insatisfechos y angustias en las que viven muchas de ellas.

2. La Fundación El Arte de Vivir, de Sri Sri Ravi Shankar, presente en Iberoamérica.

FUENTE: Roberto A. Federigo.

Recientemente la RIES ha recibido varias consultas de personas preocupadas por la gran 
actividad que está desarrollando, sobre todo en Argentina, la asociación “El arte de vivir”, de 
origen oriental. Por ello ofrecemos a continuación una breve reseña escrita por Roberto A. 
Federigo, estudioso del fenómeno sectario y miembro argentino de la RIES.

Sri Sri Ravi Shankar nació el 13 de mayo de 1956 en Tamil Nadu, India. En su juventud fue el 
discípulo predilecto de Maharishi Mahesh Yogui. Afirma que fue en 1982 y luego de un retiro 
de 10 años, que en cierto momento, realizando un ejercicio rítmico de respiración, tuvo la 
“inspiración” de su futura enseñanza. Ese mismo año fundó la Asociacion “El Arte de Vivir”, 
para extender sus técnicas respiratorias.

A comienzos de los 90, Shankar agregó el titulo “Sri Sri” a su propio nombre Ravi Shankar 
después de un problema legal con el conocido músico hindú. Junto al Dalai Lama y otros, 
creó en 1997 la “Asociación Internacional para los Valores Humanos”. En 2001, después del 
"11 de septiembre", la organización de Shankar ofreció los cursos de “reducción de tensión”, 
gratuitos, a los neoyorquinos. A esa actividad le sucedieron otras similares en Kosovo, Irak en 
2003 y Afganistán de 2003 a 2006. En 2004 visitó Pakistán y en 2007 algunos lugares de 
Sudamérica. 

Shankar pondría énfasis en la respiración como el eslabón entre el cuerpo y la mente y la 
estimaría una herramienta para relajar la mente. Asimismo propondría el servicio a los otros y 
la meditación. Su meta sería crear un mundo libre de tensión y violencia a través de la 
adquisición de la sabiduría, y sus programas apuntarían a ofrecer las herramientas para 
lograr esa sabiduría. En su visión, la Verdad sería esférica en lugar de lineal; así que sería 
contradictoria, porque según él "Algo que es esférico siempre es contradictorio.” 

La Fundación El Arte de Vivir ofrece muchos programas centrados en Sudarshan Kriya, 
meditación grupal-dinámica y enseña los talleres de “Nav-Chetna Shibirs”. Las cuotas para 
acceder a los cursos varían de acuerdo con el país. En EE.UU., la cuota del curso regular es 
de $375. Otras asociaciones vinculadas a Sri Sri Ravi Shankar serían: Ved Vignan 
Mahavidyapeeth, Sri Sri Ravi Shankar Vidya Mandir, Sri Sri Center for Media Studies, Sri Sri 
College for Ayurvedic Science and Research, Sri Sri Ayurveda, Sri Sri Mobile Agricultural 
Initiatives, Sri Sri Pre-University College, The Sri Sri Institute of Management Studies, The Sri 
Sri School for Performing Arts and Fine Arts y Sri Sri Rural Development Trust.

La Fundación El Arte de Vivir en Sudamérica cuenta con filiales en los siguientes países: 
Argentina (Directora: Beatriz Goyoaga), Brasil, Bolivia, Colombia, Ecuador, Guyana, Perú y 
Venezuela. Los métodos de atracción de estos grupos son por lo general similares: personas 
de clase media, media-alta, mediante cursos de yoga y otras prácticas a las que luego 
incorporan filosofías orientales. Las cuotas son por lo general accesibles, no obstante luego 
se incrementan con la incorporación de cursos mas “profundos”, materiales, retiros, etc.

La organización suficientemente poderosa en sentido económico (solo Sri Sri Ravi Shankar y 
el evangelista Luís Palau, en lo que a la temática compete, rentaron publicidad en espacios 
públicos en la zona del microcentro porteño) y político (habría una posible conexión con la 
ONU).

3. La Justicia belga acusa de estafa a la Iglesia de la Cienciología.

FUENTE: Efe.

El ministerio fiscal belga inculpó el pasado 1 de mayo a la Iglesia de la Cienciología de un 
delito de estafa por ofrecer trabajos administrativos que después no remuneraba, a raíz de la 



denuncia de la Oficina regional de Empleo, informa la agencia Belga. Esta noticia, de la que 
se hace eco la agencia Efe, afirma que el edificio que la Iglesia ocupa en Bruselas fue objeto 
de registros hace dos semanas, en los que la Policía se incautó de ordenadores y un gran 
volumen de documentos.

La investigación pretendía dilucidar si la citada Iglesia ha incurrido en delitos de estafa y 
falsedad en documento público en la contratación de empleados. Varias personas 
denunciaron en la Oficina regional de Empleo que habían sido engañadas tras acudir a la 
Iglesia en respuesta a la publicación de una serie de anuncios de puestos vacantes para 
personal administrativo, que después resultaron ser “acuerdos de colaboración” que no 
daban derecho a ningún tipo de remuneración.

No es la primera investigación que se sigue en Bélgica contra esta organización, considerada 
una secta en el país. El pasado septiembre, la Fiscalía federal acusó a doce personas y dos 
entidades vinculadas a ella de varios presuntos delitos, incluidos la extorsión, la estafa y el 
ejercicio ilegal de la medicina. La Iglesia de la Cienciología fue fundada en 1954 por el 
estadounidense Lafayette Ronald Hubbard como una “filosofía religiosa aplicada” para “hacer 
al hombre más feliz a través de la comprensión de sí mismo como ser espiritual”. En 2003, 
los cienciólogos inauguraron en Bruselas su sede central europea, muy próxima a las 
instituciones comunitarias.

4. La Iglesia católica mexicana, preocupada por la presencia de las sectas.

FUENTE: Vanguardia.

La diócesis mexicana de Saltillo reconoció que la llegada de por lo menos medio centenar de 
sectas “acatólicas” a la región, lo que propició una disminución en la feligresía católica 
vulnerable a la oferta de una formación espiritual sin sacrificios, según explica la periodista 
Lourdes de Koster en Vanguardia. El vicario general Gerardo Escareño Arciniega aceptó la 
presencia de agrupaciones que buscan seguidores en áreas rurales y de la periferia de la 
ciudad, que finalmente acaban erigiéndose como el culto valor, en detrimento de los méritos 
comunitarios.

“En la actualidad existen grupos religiosos que fomentan o dan cabida a estos anhelos y por 
eso crece en buena medida la presencia de grupos religiosos donde no hay existencia 
doctrinal, donde se ofrece una vivencia espiritual cómoda y sin compromisos”. Compartió la 
postura del papa Benedicto XVI, quien durante su mensaje en una celebración que ofreció en 
Nueva York, habló de la proliferación de “comunidades religiosas fuera de la doctrina” y la 
difusión de la “ideología secularista”.

En su mensaje, el Pontífice dijo que actualmente existe la posibilidad religiosa de escoger la 
comunidad religiosa “que más concuerda con los gustos personales, comunidades que con 
frecuencia evitan las estructuras institucionales y minimizan la importancia de la vida cristiana 
en el contexto doctrinal”. En este sentido, el vicario dijo que esto que ocurre, y que es parte 
de un fenómeno internacional, afecta al cristianismo porque se ofrecen modos de vida que 
están al alcance de todos y cada vez son más las personas que deciden unirse a estas 
sectas.

“Los católicos son los destinatarios de todos estos procesos de información y proselitismo de 
estas agrupaciones, los más vulnerables a estas nuevas sectas acatólicas”. Gerardo 
Escareño dijo que no hay un número exacto de las nuevas iglesias que llegaron a Saltillo y la 
región, pero la cantidad es de por lo menos medio centenar. “Digamos que es importante el 
fenómeno que influye en las personas, yo creo que el 80 por ciento de las personas que 
pertenecen a estas nuevas manifestaciones religiosas son los católicos”. Finalmente 
consideró que personas sin formación son víctimas de cualquier proposición. Un católico 
creyente bien formado en su fe, convencido y con conocimientos a fondo de las motivaciones 
religiosas de estas nuevas comunidades puede mantener su fe. “Incluso defender su fe y el 
catolicismo”.

Otra opinión diferente.

En el mismo periódico mexicano, unos días después podíamos leer que, contrario a la 
opinión de sus homólogos, el rector de la Catedral de Saltillo, Fernando Pachicano Llaca, dijo 



que la llegada de sectas “acatólicas” a la ciudad es algo muy bueno para la Iglesia católica. 
“Porque cuando llega la competencia (a cualquier comercio o lo que sea), hay un revivir y ha 
ocurrido con la Iglesia católica que ha tenido un revivir”, dijo.

Consideró que hay iglesias muy serias protestantes, como pueden ser los evangélicos, los 
metodistas, etcétera, pero el problema es que han surgido muchas sectas no tan serias y sin 
doctrina, ni moral. “Se van por el atractivo, hay gente que dice que se siente más a gusto allá 
y, como estamos en un mundo medio hedonista, el sentirse a gusto para muchos es lo mejor, 
aunque no sea la verdad”. En la vida de fe no es el gusto, no es la alegría ni el gozo lo 
fundamental, sino la congruencia que cada persona tiene al llevar su vida de fe.

Pachicano Llaca reveló que la Diócesis inició hace seis años un plan de pastoral, en el que 
uno de los principios es llegar a todos; no esperar a que lleguen al templo, sino buscar a los 
feligreses. Dijo que más allá de hablar de los que se fueron, de los fieles que decidieron dejar 
la religión católica, es más importante hablar de las reconversiones de evangélicos que 
regresaron al catolicismo. “Sí enfrentamos la deserción, pero no es tan alarmante como luego 
se puede ver”, dijo.

El rector de la Catedral insistió en que cada vez es más necesario evangelizar, porque a lo 
mejor en un tiempo “nos dormimos y vimos que era todo fácil, pero ahora estamos 
despertando, pero necesitamos trabajar muy duro”. Lo anterior, luego de que el vicario 
general de la Diócesis, Gerardo Escareño Arciniega, reconociera la presencia de 
agrupaciones que buscan seguidores en áreas rurales y de las periferias de la ciudad, que 
finalmente acaban erigiéndose como el culto al valor, en detrimento de los méritos 
comunitarios.

5. Líder de una secta chilena espera la mayoría de edad de una niña para que sea su séptima
esposa.

FUENTE: Noticia cristiana.

Una nueva secta ha vuelto a ser noticia en Chile recientemente. Como podemos leer en el 
medio digital Noticia Cristiana, "Jacob", como es conocido Hugo Pablo Muñoz Escobar (49 
años) por los seguidores de la secta "La Tribu del León de Judá", se hizo conocido en los 
años 90 como el "Profeta de Peñalolen" por tener un "harem" de 6 esposas. Actualmente vive 
en una parcela a 60 kms. al sur de Santiago con sus 6 mujeres y 30 hijos.

Hoy vuelve a la polémica ya que esta vez espera que una joven cumpla la mayoría de edad 
(18 años) para que sea su séptima esposa. La crónica la realizó el noticiario de Televisión 
Nacional de Chile "24 horas". En el reportaje se entrevista a la madre de la joven. Elena 
Barahona asegura que oró para embarazarse de una niña, si eso ocurría prometió 
entregársela a Muñoz como esposa: "Yo pedí en mi oración una doncella para que sirviera 
para la obra, una esposa para mi señor, una esposa que fuera limpia, esa es mi hija". 

Mientras que "El profeta de Peñalolen" la recibe con los brazos abiertos y dice que esa joven 
viene a ser madre. No le importa el qué dirán y menos lo que digan las autoridades. A la niña 
se le ha inculcado desde pequeña cuál será su destino, recalca su madre. El 23 de marzo de 
1995, Hugo Pablo Muñoz Escobar, hizo noticia tras ser sorprendido por la policía haciendo 
vida marital con tres hermanas de 17, 21 y 23 años. 

Cayó en las redes policiales porque sedujo a una cuarta hermana, de apenas 14 años, a la 
que pretendía incorporar a su harem. Fue tanta la conmoción pública que su casó causó en 
aquella época que cuando fue trasladado desde un calabozo para que declarara ante el titular 
del Duodécimo Juzgado del Crimen de Santiago, un gran número de personas se agolpó a la 
salida del cuartel policial para verlo.

6. La Santa Sede pide no facilitar la copia de los archivos parroquiales a los mormones.

FUENTE: Aciprensa – Religión en Libertad.

Mediante una carta dirigida a todos los episcopados del mundo, la Congregación para el 
Clero, organismo del Vaticano para las cuestiones relativas a los sacerdotes, ha reiterado el 
deseo de la Santa Sede de que las parroquias católicas se abstengan de poner sus registros 



parroquiales a disposición de los mormones, que suelen solicitarlos a través de la "Sociedad 
Genealógica de Utah", según informaba recientemente ACI Prensa.

La carta, firmada por el Prefecto de la Congregación, el cardenal Claudio Hummes, señala 
que "la Congregación para la Doctrina de la fe, con carta del 29 de enero del año en curso, ha 
indicado una cuestión –señalada por algunos obispos– referente a la posibilidad de permitir a 
la Sociedad Genealógica de Utah (mormones) de microfilmar y digitalizar las informaciones 
contenidas en los registros parroquiales".

"En pleno acuerdo con las graves reservas expresadas por dicha Congregación –sigue la 
carta–, este Dicasterio desea llamar la atención de su Conferencia Episcopal, con el fin de 
que se dé el aviso a cada uno de los Ordinarios Diocesanos de no consentir, en su respectivo 
territorio, la susodicha práctica por ser lesiva a la privacidad de las personas y, además, si así 
fuera se cooperaría con las prácticas erróneas de la Church of Jesus Christ of Later-day 
Saints (iglesia de Jesucristo de los santos de los últimos días; denominación oficial de los 
mormones)".

La "práctica errónea" a la que hace referencia la carta del Cardenal Hummes es la creencia 
mormona de que los antepasados pueden ser salvados mediante un "bautismo póstumo". A 
través los registros parroquiales, entre otros, la Sociedad Genealógica de Utah –el estado 
norteamericano donde se encuentra la sede mundial de los mormones–reconstruye las líneas 
de antepasados que pueden ser "salvados" mediante el "bautismo proxy" o "virtual".

Según una fuente de la Congregación consultada por ACI Prensa, la carta del Cardenal 
Hummes, "reitera lo que la misma Congregación (para el Clero) comunicó el 29 de abril de 
2005 cuando era Prefecto el Cardenal Darío Castrillón Hoyos, mediante la carta de protocolo 
N. 20050757".

Religión en Libertad publica que la directiva vaticana, publicada el pasado más de abril, 
expresa la preocupación por la posibilidad de que los mormones usen los archivos 
parroquiales como base para realizar los "bautismos de muertos" típicos de esa secta 
religiosa. Los mormones podrían investigar en los libros de bautismos de las parroquias 
católicas para encontrar a sus antepasados católicos y así poder bautizarse en su nombre. La 
Iglesia católica rechaza la práctica mormona por dos razones de tipo doctrinal: el bautismo 
imprime carácter, se hace en vida del fiel y no puede ser repetido; y el bautismo de los 
mormones es inválido pues no se hace en el nombre del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo.

La norma vaticana puede crear tensiones entre la Iglesia Católica y los mormones, cuyos 
líderes presumen de permitir a todas las personas, independientemente de su fe, el acceso 
libre a su enorme base de datos para los que quieren reconstruir el árbol genealógico familiar.

7. Continúa la investigación sobre los abusos a menores en una secta de Texas.

FUENTE: AP.

Una menor da a luz.

Una de las cientos de miembros de la secta polígama que están bajo custodia del estado de 
Texas dio a luz el pasado 28 de abril a un niño saludable, mientras policías estatales y 
compañeros de la secta esperaban afuera de la sala de maternidad, según informa la 
agencia Associated Press. “El niño está saludable y la madre está bien’’, dijo Patrick 
Crimmins, vocero del servicio estatal de Protección Infantil, sobre el nacimiento ocurrido al 
mediodía en el Centro Médico del Centro de Texas.

La madre “es menor de 18’’ años, señaló Crimmins, y permanecerá con su recién nacido en 
un centro de cuidado tutelar cercano hasta que una audiencia formal de custodia determine el 
destino de los dos en algún momento antes del 5 de junio. Crimmins rechazó dar más 
detalles sobre la muchacha o sobre dónde se quedarían ella y su bebé. La madre de la joven 
estuvo presente para el nacimiento, pero Crimmins dijo que no sabía quién le avisó que su 
hija estaba en labor de parto.

Rod Parker, un vocero de la Iglesia Fundamentalista de Jesucristo de los Santos de los 
Últimos Días (IFJSUD), la cual se separó de los mormones, afirma que la adolescente tiene 



18 años. Policías estatales intervinieron la hacienda El dorado de la secta el 3 de abril. 
Tomaron bajo custodia a 463 niños bajo el argumento de que la práctica de matrimonio con 
menores y los matrimonios espirituales polígamos dejaban en situación de riesgo a los niños.

Un número no especificado de adolescentes, identificadas primero como adultas, fue 
clasificado por segunda vez como de menores, cuando el Servicio de Protección a Infantil, 
una división de los Servicios Familiares y de Protección, trasladó a los niños desde un 
albergue masivo en San Angelo a diferentes casas hogar en el estado durante la semana 
pasada.

Darrell Aznar, portavoz de los servicios de protección a menores, declaró que no tenía 
conocimiento de que una de las adolescentes de la IFSJUD hubiera entrado en trabajo de 
parto, pero añadió que generalmente un niño que nacía de un menor custodiado, pasaba su 
vez a la tutela del estado. De las 53 jóvenes con edades de 14 a 17 años, que permanecen 
bajo custodia estatal, 31 han dado a luz o bien están embarazadas, declaró Aznar.

Continúa la investigación.

Las autoridades texanas dijeron a legisladores el pasado 30 de abril que están investigando 
posibles casos de abuso sexual contra algunos niños sacados de la finca de la secta, así 
como las fracturas que sufrían otros menores. Según explica AP, estas revelaciones parecen 
ser la primera sugerencia de que otros, además de las chicas adolescentes, también habrían 
sufrido abusos físicos o sexuales en la finca, que era dirigida por la IFJSUD, una secta 
escindida de los mormones.

En testimonios orales y por escrito que fueron entregados a los legisladores ese día, las 
autoridades del Departamento de Familia y Servicios de Protección indicaron que las 
entrevistas y las bitácoras por escrito sugerían que los chicos podrían haber sufrido abusos 
sexuales. Previamente, el comisionado del departamento, Carey Cockerell, dijo a los 
legisladores que por lo menos 41 niños, algunos de los cuales son "muy pequeños", 
presentan evidencias de fracturas.

El estado de Texas tiene desde el 29 de abril la custodia de 464 niños que estaban en la 
hacienda Yearning For Zion, ubicada cerca de la población rural de El dorado, entre ellos un 
bebé recién nacido y una madre adolescente. Pese a que Cockerell no abundó más sobre el 
caso de los huesos fracturados, un informe de la división de Servicios de Protección al Menor 
de su departamento señalaba que los exámenes médicos y las entrevistas indicaban que "por 
lo menos 41 niños habían sufrido fracturas en el pasado".

"No tenemos radiografías ni información médica completa sobre muchos niños, por lo que es 
muy pronto como para sacar alguna conclusión basada en esta información, pero sí es 
motivo de preocupación y es algo que seguiremos investigando", indicó el informe del 
Servicio de Protección al Menor. La audiencia de la Comisión del Senado estatal sobre Salud 
y Servicios Humanos estaba programada para el miércoles desde antes de la redada del 3 de 
abril en la hacienda. Sin embargo, durante la primera parte de la audiencia, el caso de la 
secta polígama fue el tema central de la reunión.

¿También con jóvenes varones?.

Funcionarios del Protección a Menores investigan la posibilidad de que adolescentes varones 
fueran atacados sexualmente en el racho de la secta polígama, un ángulo recientemente 
revelado dentro de la investigación masiva provocada por los alegatos de que jovencitas 
fueron obligadas a casarse y tener relaciones sexuales con hombres de mayor edad. Carey 
Cockerell, jefe del Departamento de Servicios para la Familia y de Protección, declaró ante 
los legisladores del estado que su dependencia estaba investigando si los jovencitos fueron 
atacados basándose en “pláticas con los chicos”.

En un reporte escrito, la agencia refirió que entrevistas y anotaciones en bitácoras sugieren 
que los adolescentes pudieron ser abusados sexualmente, pero no detalló más. Cockerell 
también informó que 41 menores de la secta evidencian fracturas en sus huesos, y que 
algunos de ellos son “muy jóvenes”. El funcionario no dio más detalles durante su 
presentación en el Comité del Senado de Salud y Servicios Humanos. Estuvo en la oficina del 
vicegobernador inmediatamente después de su presentación y luego envió a su asistente 



para informarles a los reporteros que no ofrecería más comentarios.

La IFJSUD reaccionó a los comentarios de Cockerell, al afirmar que el estado desinforma 
intencionalmente a la opinión pública al cubrir sus propios errores en el caso. Un médico en el 
rancho y miembro de la secta explicó que la mayoría de las fracturas se debieron a caídas 
menores y que no existe un patrón de abusos.

Aunque el rancho tiene una pequeña clínica médica, Parker, portavoz de la secta, dijo que 
cualquier caso de huesos fracturados tendría que haber sido tratado fuera del rancho y los 
médicos deben reportar las sospechas de abuso. Parker dijo que los funcionarios estatales 
estaban “tratando de inocularse políticamente de las consecuencias de esta horrible 
tragedia”. Cockerell dijo al comité legislativo que la investigación ha sido difícil porque los 
miembros de la IFJSUD rehúsan cooperar. La CPS anunció que casi el 60 por ciento de las 
adolescentes que vivían en el rancho El dorado, están embarazadas o ya han tenido hijos.

8. Detienen en EE.UU. al líder de una secta apocalíptica por abuso sexual de niños.

FUENTE: AFP – AP.

La policía estatal de Nuevo México (suroeste de Estados Unidos) detuvo el pasado 6 de 
mayo al líder de una secta apocalíptica como parte de una investigación de delitos sexuales 
contra niños, confirmó a la AFP el portavoz de la policía. El detenido, Wayne Bent, se 
proclamó el mesías de la iglesia Lord Our Righteousness Church -"Iglesia del Señor de 
Nuestro Buen Camino"-, que albergaba en una hacienda de una remota zona del estado de 
Nuevo México, donde convivía con sus seguidores, explicó el portavoz de la policía Peter 
Olson.

Wayne Bent, de 66 años, fue detenido sin incidentes cerca de la localidad de Clayton, en el 
noreste de Nuevo México, después de que oficiales del departamento estatal de protección 
de menores denunciaran conductas inapropiadas entre Bent y algunos niños que vivían en 
este recinto de ese estado desértico del oeste del país. El arresto se produjo luego de que 
tres niños menores de edad fueran sacados de la hacienda el mes pasado por esta denuncia 
oficial que implicó a Bent. El oficial Olson dijo que Bent está acusado de tres delitos sexuales 
pero no especificó los detalles.

La secta "Lord Our Righteousness Church", también conocida como comunidad Strong City 
(Ciudad Fuerte), es una rama de la Iglesia Adventista del Séptimo Día, según informes de la 
organización. Supuestamente Bent había convocado a sus fieles a orar antes del fin del 
mundo previsto para el 31 de octubre de 2007, pero sus seguidores negaron que su líder 
espiritual hubiese hecho tal predicción.

Rescate de niños.

Según Associated Press, cuatro menores de la secta, cuyo líder afirma ser el Mesías y que 
reconoció haber fornicado con algunas de sus seguidoras, fueron rescatados el pasado 30 de 
abril por la Policía. Tres adolescentes y el muchacho —todos ellos menores de 18 años— 
fueron retirados de una instalación religiosa situada en el noroeste de Nuevo México tras una 
investigación el 22 de abril, dijo la vocera del Departamento de Niños, Juveniles y Familias 
estatal, Romaine Serna.

“Tengo entendido que la operación transcurrió en completa calma y que los agentes no 
encontraron resistencia alguna”, agregó. Serna dijo no estar al tanto de que hubiera más 
jóvenes en el recinto. Wayne Bent, de unos 60 años y conocido en esa iglesia como Michael 
Travesser, estableció la congregación en una zona rural llamada Strong City, al norte de 
Clayton. Tiene por lo menos 70 miembros, agregó Serna. Bent acusó el 27 de abril al Estado 
en su página de Internet de secuestrar a los menores. “Mis hijos fueron secuestrados porque 
algún demonio escribió una carta a personas con autoridad acusándome de algunos delitos.
“Cuando el Estado va contra nuestros niños, el Estado va contra Dios y nunca lo perdonaré”, 
escribió.

Bent reconoció haber fornicado con las esposas de dos de sus seguidores. Jeff Bent, que 
según Serna es hijo de Wayne Bent, negó el 29 de abril en una carta enviada al gobernador 
Bill Richardson y colocada en la Red, que los menores hubieran sido abusados o 



descuidados en Strong City. El grupo educa a sus menores “para evitar la esclavitud que 
intentan imponerles y para que disfruten de la libertad que tienen en Dios”, escribió Jeff Bent.

9. El ministro de Cultura de Brasil propone un alucinógeno empleado por sectas como 
patrimonio cultural.

FUENTE: ANSA – ADN Mundo.

El ministro de Cultura de Brasil, Gilberto Gil, propuso el pasado 2 de mayo que el té de 
ayahuasca, planta típica de la Amazonia con propiedades alucinógenas, sea considerado 
patrimonio cultural, según informa la agencia ANSA. "Espero que podamos celebrar en breve 
el registro del ayahuasca como patrimonio cultural de la nación brasileña" dijo Gil en Acre, 
estado de la Amazonia occidental, fronteriza con Perú. Ayahuasca es un vocablo indígena 
que significa ''cuerda de los muertos'' o ''vino de los muertos''.

Pese a sus propiedades alucinógenas, el consumo del la infusión está autorizada para "ritos 
religiosos" como los realizados por los seguidores de Santo Daime. El músico y ministro 
Gilberto Gil argumentó que el té de ayahuasca o "té de Santo Daime", representa "una 
dimensión importantísima para la vida, que es la naturaleza". La iniciativa también cuenta con 
el aval del gobernador de Acre, Binho Marques, y será presentada al Instituto del Patrimonio 
Histórico y Artístico Nacional. 

En ADN Mundo podemos leer que el té es usado en ceremonias de sectas y puede provocar 
alucinaciones. La intención de Gil atiende al pedido de tres sectas del Estado de Acre (Alto 
Santo, Barquinha e União do Vegetal), que utilizan la ayahuasca en sus ceremonias. En el 
caso de que el proceso se abra en el Ipahn, el té podría ocupar un lugar en el selecto grupo 
de manifestaciones reconocidas como patrimonios inmateriales de la cultura brasileña. 
Actualmente hacen parte de esta lista 12 bienes de la cultura nacional como el frevo (un ritmo 
surgido en Pernambuco), la samba carioca, el tambor de crioula, el Maranhão y el Cirio de 
Nuestra Señora, en Pará.

La RIES es una red de expertos y estudiosos católicos sobre el fenómeno sectario y la nueva 
religiosidad, presentes en España y Latinoamérica, y abarcando las zonas lusoparlantes. 
Pretende ofrecer, también con este boletín informativo, un servicio a la Iglesia y a toda la 
sociedad. La RIES no se responsabiliza de las noticias procedentes de otras fuentes, que se 
citan en el momento debido. La RIES autoriza la reproducción de este material, citando su 
procedencia.


